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Pasto, Nariño   
 
 
 
 

SECRETARÍA COMÚN 
NOTIFICACIÓN PERSONAL POR CORREO ELECTRÓNICO 

AUTO DE IMPUTACIÓN No. 973 DE 30-11-2023 
AUTO URF2-1600 DE 22-12-2023 

AUTO DE OBEDECIMIENTO No. 1033 DE 28/12/2023  
PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 80522-2021-39273 

 
Teniendo en cuenta que el Doctor  GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor 
de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 19.395.114 expedida en 
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de AXA 
COLPATRIA SEGUROS S.A, identificada con NIT 860.002184-6; conforme consta 
en el expediente, mediante correo electrónico de 11-01-2024, autorizó se realice la 
notificación de las decisiones relacionadas en el encabezado a través de su correo 
electrónico, de conformidad con el artículo 116 de la Ley 1474 de 2011, que a su 
tenor dice:  
 

“UTILIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS (…) Las decisiones 
podrán notificarse a través de un número de fax o a la dirección de correo 
electrónico del investigado o de su defensor, si previamente y por escrito, 
hubieren aceptado ser notificados de esta manera. La notificación se 
entenderá surtida en la fecha que aparezca en el reporte del fax o en 
que el correo electrónico sea enviado. La respectiva constancia será 
anexada al expediente.” 

 
El Despacho de la Secretaria Común de la Gerencia Departamental de Nariño, 
procede a notificar a: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, identificada con NIT 
860.002184-6, por intermedio de su apoderado judicial GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la C.C. No. 
19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura; del Auto No. 973 de 
30 de noviembre de 2023, Auto URF2-1600 de 22 de diciembre de 2023 y Auto No. 
1033 de 28 de diciembre de 2023 proferidos en desarrollo del proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 80522-2021-39273, adelantado en la Gerencia 
Departamental Colegiada de Nariño, cuya entidad afectada es el Municipio de 
Pasto, lo anterior por cuanto tal actuación es susceptible de notificación personal 
por medio electrónico. 
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TRASLADO: De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 610 de 
2000, surtida la presente notificación personal, córrase traslado al tercero civilmente 
responsable para que en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la presente notificación, presente sus argumentos de defensa frente 
a la imputación efectuada y/o solicite o aporte las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
El escrito podrá ser radicado en medio físico la Gerencia Departamental Colegiada 
de Nariño ubicada en la Calle 18 A No 25 - 64 Pasaje Corazón de Jesús de la ciudad 
de Pasto o en versión digital en la dirección electrónica 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co  con copia al correo 
yolanda.jurado@contraloria.gov.co  
 
Durante el término de traslado podrá solicitar el expediente conformado para el 
proceso de responsabilidad fiscal. 
 
RECURSOS: Contra la presente providencia no proceden recursos. 
 
Para lo anterior y con base en autorización antes detallada, se procede a realizar el 
envío al correo electrónico: notificaciones@gha.com.co, de copia íntegra, auténtica 
y gratuita del auto, en 1 archivo digital PDF. 
 
La notificación se considera surtida con el envío del presente correo. 
 
Notificador: 

 

 

ENEYDA ELISA MUÑOZ MUÑOZ 

Profesional asignada en Secretaría Común 

Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 

Contraloria General de la República 
 
Anexo: Auto No. 973 de 30/11/2023, en un (1) archivo digital PDF 
            Auto No. URF2-1600 de 22/12/2023, en un (1) archivo digital PDF 
            Auto No. 1033 de 28/12/2023, en un (1) archivo digital PDF 
 
Revisado por: Eneyda Muñoz   
Proyectado por: Angela Muñoz 
 
TRD 80523-266-03 Procesos de Responsabilidad Fiscal.  
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